
 
 
 
Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección Provincial de Educación de 
Salamanca, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes al cargo 
de director derivadas del concurso de méritos para la selección y nombramiento, 
en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias 
dependientes de la Consejería de Educación convocado por la Orden 
EDU/138/2024, de 21 de febrero. 
 
 La Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, convocó el concurso de méritos para 
la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas 
no universitarias dependientes de la Consejería de Educación. 

El apartado decimotercero.5, establece que las direcciones provinciales de 
educación publicarán las resoluciones por las que se aprueben las listas provisionales 
de los aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro por las 
correspondientes comisiones de selección.  

Por su parte, el apartado decimotercero.6, dispone que las resoluciones que 
aprueban las listas provisionales en las que se realice la propuesta de director a centro, 
establecerán el correspondiente plazo para que los aspirantes puedan realizar las 
alegaciones que estimen oportunas a la puntuación obtenida. 
 En su virtud,  
 

RESUELVO 
 

Primero.- Relaciones provisionales de aspirantes propuestos.  
Aprobar la lista provisional de los aspirantes al cargo de director propuestos por 

cada centro por las correspondientes comisiones de selección y ordenados de acuerdo 
con la puntuación final asignada, que se adjunta como anexo. 

 
Segundo.- Alegaciones.  
Los aspirantes podrán realizar las alegaciones que estimen oportunas a la 

puntuación obtenida, cumplimentando y presentando electrónicamente el formulario 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León (http://tramitacastillayleon.jcyl,es) y en el Portal de Educación de la Junta de 
Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es). 

El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución, hasta el día 22 de mayo incluido. 

 
Tercero.- Publicación y publicidad.  
Ordenar, de conformidad con el apartado decimotercero.5 de la Orden 

EDU/138/2024, de 21 de febrero, la publicación de la presente resolución y sus anexos, 
en los tablones de anuncios de las direcciones provinciales de educación, siendo objeto 
de publicidad, en la misma fecha, en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y 
León (http://www.educa.jcyl.es). 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
(firmado en el original) 

 
 

Fdo.: Ángel Miguel Morín Ramos 

http://tramitacastillayleon.jcyl,es/
http://www.educa.jcyl.es/
http://www.educa.jcyl.es/










DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 

puntos para ser 

seleccionado)

CREGO GONZALEZ, REBECA 0,75 0,75 0,15 0,15 0,65 0,65 0,40 0,30 0,10 0,20 1,00 5,00 7,55

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

DOÑINOS DE SALAMANCA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

Salamanca, 10 de Mayo de 2024.

ANEXO I 

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Salamanca la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

SALAMANCA

CRA DOMINGO DE GUZMAN

EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SALAMANCA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

ASPIRANTE

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

07972520F 
PABLO LLORENTE 
(R: Q3768441B)

Firmado digitalmente por 
07972520F PABLO 
LLORENTE (R: Q3768441B) 
Fecha: 2024.05.10 
12:25:04 +02'00'

Firmado por FRANCISCO MIGUEL
GARCÍA RODRÍGUEZ - DNI ***5566**
el día 10/05/2024 con un
certificado emitido por SIA
SUB01







DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 

puntos para ser 

seleccionado)

CRUZ MARCOS, PATRICIA 0,00 0,10 0,10 1,00 1,00 2,00 0,30 0,30 7,86 10,26

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

MAILLO (EL)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SALAMANCA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)

ASPIRANTE

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

SUBSANACIÓN: 

- Aportar certificado con horas de la actividad impartida.

- Aportar curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva o equivalente establecido en el apdo. 3.2 de la convocatoria.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

El Maíllo, 8 de mayo de 2024.

Fdo. José Carlos Delgado Hernández

ANEXO I 

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Salamanca la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

SALAMANCA

CRA PEÑA DE FRANCIA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

Fdo. Ángel Barrios Ruiz

ANGEL BARRIOS RUIZ 
- DNI 71115174W

Firmado digitalmente por ANGEL 
BARRIOS RUIZ - DNI 71115174W 
Fecha: 2024.05.13 12:45:09 +02'00'

DELGADO HERNANDEZ 
JOSE CARLOS - 07962457H

Firmado digitalmente por DELGADO 
HERNANDEZ JOSE CARLOS - 07962457H 
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